
MIN1$fERló DE SALUD PUBLICA 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

República de El Salvador, C.A. 

.CONTAATO No .. 004/2011 
LIBRE G�STI.ON�SOLIC. DE COMP ,Nº 019/2011 

COTIZAClQN No. 007/2011 
FONDO.$� GOE$ 

Nos:otros·� MARIA ISABEL ROllRIGOlt,Z; rtlá)ror de edad, Médico Cirujano, de este 
do111foílío, portadora de mi Documento Único de Jderaidad número 

con Número de Identificación Tributada 
actuando en nombre y representación del 

Gobierno de EL Salvador, en mi calidad. de Míui.Strl:l ele· :S'aJµd, nombrada en dicbo cargo 
s�g:(ln el Ac_uerdo Ejecutivo No. ·:t. de fecha uno de junio de dos mil nueve, publicado en el 

Diarín Ofi:cial No,99, Tomo No. 383 de .. esa. misma fecha, que. en lo sucesivo y para los 

efectos de este Contrato me denominaré el Minisfodo. d(t Salud o simplémente "MINSAL'", 
con Número de Identificación Tributari« 

pot' Una parte y por la otra el señor J'OAN ENRIQUE .P:ERL.A RUl:Z, 
mayor de edad, Estudiante� del domicilio de San Miguel, con Documento Único de 

l4entidad Numero 
Identificación Trilwtaria 

-actuando en mi ci;lidad de Pireptor Presidente y Jtepresentante Legal de la 
. '. '. ' ' ' ' � Soeiedad E.MBOTELLADORA JDLE:CT&OPlJ.QA, SOCIEDAO A'NONIMA @E 

CAPITAL VARIABLE', que ,se abrevia ELECTR.OJ>UltA,. S.A. de C.V ,., <:lt:\ll domicilio 
de San 'Miguel� con Número de Identificación tributada 

existencia legal de fa sociedad .que compruebo �on 
Testimonio 4e Escritura Pública de Constítución de la sociedad, otorgada er\ la ciudad de 
San Miguel, a las· oeho horas y tr�int� minutos del día ocho dé octubre: de mil novecientos 
ochenta y tres, ante los oficios del Notw:fo Pedro Fa:qsto Ari�itVega,,, inscrita en el Registro 
de Comercio. al número cincuenta dél Libro trescientos ochenta y tres del Registre de 

Socied@�$, el. día. veintiuns ele oetubre de mil novecientos .ochenta.y 'tres; Escritura Pública: 

de MocHficacfün del PactQ Social por Aumento de. Capitttl Social. Mínimo, otorgada eh la 
ciudad de San Miguel, ·.!l. las diez horas y qiezminutos del día diecisiete de julio: dedos.mil' 
cuatro, ante. los oficios del Not . ario Atlí:b;;µ Eriri.que AJfaro Bel'l.ítez:, inscrita en el Rewstto de 
Comercio al número cinco del Libro un mil novecientos sesenta y seis, el día quince de 
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octubre de dos :rníl cuatro; Escritura Pública de Modificación dé la Sociedad, otorgada 
en. la ciudad de San Salvador, a las qµihce horas del díaveiütiuno de: jülío de dos mil cuatro, 
ante los oficios del Notario Aníhal Enrique Alfare Benítez, inscrita en el Registro de 
Comercio al número cuarenta y sefs del tíbro un mil novecientos sesenta y cinco, el día 
catorce de: octubre de dos mil cuatro; Escritura ,PijJ::ilic;a de Awnento de Capital Mínlmo, 
otorgada en la ciudad de San Salvador:� a.las veinte, horas del día dos de octubre de dos mil 
seis, ante los oficios del t'l10:tacio C.ados Guillermo MxilletDelgado, inscrita en elRegistro dé 
Comercio: al número tre,s del tfüro dos mil ciento �noventa y cuatro, el día eínco de enero de 
dos mil siete; Eecritura.Pública tle :r,,iqdiflp·ación y AJJmento de Capital Mínimo; otorgada en 
la ciudad de San Salvador, a las diecisiete horas del día diecisiete de mayo d� dos mil diez, 
ante los orkáos del Notario Carlos Guillermo Muller Delgado, inscrita en el Registro de 

Comercio al número cin�menta y uno del Libro dos mil quinientos sesenta y tres, el día 
dieciséis de Jumo de dos mil diez; y Credencial de Elección de Junta Directiva de la 

Sociedad extendida por el Iieenciado René Rafael Ped�1 Ruiz, en ,su calidad de .:Oitector 
Secretario de la Junta General Ordinaria de Accionistas de la .sociedad, en la que se me elige 

� 
como Presidente y Representante Legal de la. Sociedad, por· un período de cuatro años, a 
partir del dieciséis de septiembre. de dos mil ocho hasta el quícce de septiembre de, dos mi] 

doce, inscrita. al n!'.tmero cuatro del Libró dos. mil trescientos cincuenta y ocho del Registro de 
Sociedades, el día doce de septiembre de dos mil ocho; qt#l en lo sucesivo del presente 
instrumento me denominaré il ''�.CONTRATISTA ", y en tal carácter éonvenimes en 
celebrar el presente contrato de acuerda a las sigmeP.fe$ cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO·DEL CONTRATO. 
El CONTJµTISTA se oblig� a entregar al MINSAL el AGUA ENVASADA PARA EL 
CONSUMO HIJ.MAN() (GARRAFON DE 5 GALONES). Debiendo proporcionarse de 
confornlidád a las siguientes condiciones y especificaciones. técnicas; 
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.. ü!M eANtit>�b. · PRECIO VALOR 
RENGLOM! :0ESCR1PCJON DEL SUMlNI$TRO lJNITAR. TOTAL 

1 AGUA ENVASADA C/U 
(GARRAFONilE CINCO 
GALONES}. 

· MARCA: LAS PERLITAS DE 
ELECTROPURA. 
ORIGEN: POZO INDtJ$TRIAL 
:FUENTE PROPIA. 
PRBSENTACION: GARRAFA DE I 

POLICARBONATO DE 5 GAL. 

7�$90 $1A5 $11,005.50 

MONTO TOTAL DEL $ ll,Oott50 
.S:[JMINIS:TR O. ·-· _.,- . .:-·•-·•·-•:······•··••··· •:··· _ . 

El suministro consistirá. en la entrega de AG{lA ENVASAD.A :PARA EL CONSUMO 
HUMANO (7,590 GARRAFONES J>E 5 GALONES CADA UNO), segµ11solfoitud 
mensual, emitida por la responsable de la Coordinªitígn de Conservación y 
Mantenim.iento. 

CLAUSULA SE'.GUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES 
J! 

Fermaa parte integrante de este �Qnú:alQ, con. plena fuerza obligatoria pataJas partes. los 
documentos siguientes: a) 'La SoJiQjtud .de compra. Nº óJ 9/2011, de fecha siete de marzo 
de de dos mil once, b) La solicitud de Cotización Nº 007/:2011, de fecha v�intíuno de 
marzo de dos mil once; e} La oferra del conrtatísta de fecha.veintidós de marzo de dos 
mil once, El presente contrato prev:alecerá en caso de discrepancia sobre los documentos 
antes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden. indicado, estos documentos 
son cemplementarios y lo requerido en uno, es igualmente cblígatorí» .como sí se. 
teqµi;riera entedos. 
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CLAUSULATER<::ERA: CONl>lClQNES ESPECIALES� 

El contratista se obliga aentre$ar el sµm,inistro d.� }tgua enva$.acla para, eenaumo humano, e'ti 

ga1T:ctfQnes. de ·9\llP.O· galones .cada uno, según soHc1md; y presentar mensualmente el 
Análisis l3acte.riotó�foo en original y dos copias, eh el: Departamento de Abastecimientes 
Regional. 

CLAUSULA CUAR/f A;· LlJGA;R Y PLAZO DE ENTREGA DEL S:UMl:NlST.RO. -El . . . ·-· 

CONTRATISTA se. ·obH�a a. entregar el suministro obíeto del presente cc1rttrato: de forma 
mensual, s.eg:ún las cantidades sollcltadas, 1ª$ cuales serán �ntregad:as en las instalílckmes 
del A.lm�cén d�. Suministros Generales, ubicado en 3" Calle. Oriente :al Costado Norte d�-¡ 
Parque .C�ntral, contiguo al Caj�t0 Aurómátioo del Banco Agrfopla, Swi Vicente, durante, el 
plazo de·.DIEZ MESES (lO}'CPU11>r-endid0s del ·un:o de marzo al treintayuno de diciembre 

de dos mir once: La recepción .del suministro se hará a través del acta de tecepción ique pata 

taí efecto emita, el Área de Alma-cén; corres_pQndfep.te; fo que deberá ser firmada: p()t el(a) 
Q:µªrdi.i1macé1l y el Representante de la empresa ó.a· quien �i;te de$igne, en la que con$t{U'á 
que el s�r;vjcfo ha sido recibido a entera satisfacción. 

·�LAúSl1'.LA QJelNTA: ATRASOS Y PRORROGA DE PLAZO. 

Si el CONTRA T.ISTA se fl.trasa¡� ·en �l pJa:zo de entrega del suministre, .por causas' de. 
Fuerza Mayor 0 caso Fortuito d:�bktamentejµstificadas y ·documentadas, el MJNSAL podrá 
prouogar �l plazo, de entrega. Para. ello, EL CONTRA'IlSTA datá. aviso por escrito al 

MINSA.L dentro de los cinco días hábiles ·siguientes . a la fe.ch� en qu� ocurra la causa. que 
origina el atraso, dii:5ho aviso .deberá hacerse dentfü del plazo eontraetual, E:n easo ge JJ.Q 

.. 
haoetse tal notificación en él plazo. establecido, esta omisión será razón suficiente para qqe 
él MJNSAL deniegue la¡ pró:rro.ga del plazo contractual. La prórroga: del plazo eentractuál 

de entrega será establecida y fQrmJtJ:t'zad'ª a través de una Reso.luc.1ón. Ministeetel de 

.Modifíc�ti'va de· é0tittato autorizada por la Titu'.1ª1' d�l MfNSAL y no dID"á derecho al 
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CONTRATISTA a compensación eeonórníca, Las prórrogas de plazo no se darán por 

atrasos cat:rsiid�s por neglígencür del CONTRATISTA al. solicitar pedidos; shi suticieµte· 
anticip1;1.ci6n :para asegurar su entreg_a ··�· tiempQ; por no contar con el personal su;fí9iente o 
por atrasos imputables a sus subconttati�ttis o suministrantes. La solicitud de r,rórrqga 
deberá presentarse en la UACI del MINSAL. 

CLAUSULA SEXTA : ADMlNlSTRACION DEL CONTRATO., 
El MlNSáL; nombra mediante ac·uerdo J'hstituGionaI Número ()30, de Íi;)eha 11 dé abril de 
2011,. al Administrador de Contrato, ouyo nombre se encuentra establecido en el anexo 1 del 
presente· contrato, El Administrador nombrado en dicho acuerdo tendrá las· .facultades que le 
señala elnumeral 7 del Instructivo UNAC Nº 02/2009, "Nc>nnas para d segµimiento de los 
Contratos". 

CLAU$ULA SEPTIMA: MONTO TOTAL DEL CONTRA TO. 

El monte total del presente contrato. es de ONCE MIL CINCO DOLARES CON .. 
CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USSll,005.50) que el MlNSAL pagará al contratista ó a quié.n éste designe 
por el suministro objeJp d� este contrato, dicho monto incluye el Jmpuesto a la 
Transferencia de .Bienes Muebles y a la Prestación de Servieíos (IVA). El MINSAL hace 

j, 

constar que para cubrir el importe del presente contrato, la Secretaría de Estado ha 

Constituido el cifrado presupuestario 2011-3200-3�04,:01 <21-1-5410 I; el cual queda 
automáticamente incorporado. al presente contrato. Es entendidb que si vencido el ejercicio 
fiscal, es decir que si al treinta y uno de diciembre de dos mil once, quedaran pet).díentes 
facturas que no Be logran pagar con :dicho ·cifra.do presupuestario, �l MJNSAL podrá 
incorporarle el. que le corresponda al nuevo ejercicio fiscal vigente .. 

CLAUSlJLA OCTAVA: FORMA, TRÁMITE Y PLAZO DE PAGO. 

Lª cancelación se efectuará por la Tesorería; de la Unidad Flnander11 lnstitucionítl del 
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'MINSAL, ubicada en calle Arce No. 827, San Salv!;\dor, en Dólare:s de los Estados Unidos 

<le Am�rica; en WJ plazo de sesenta (60) días calenqarfo. pQst�rfor a qu,� :fiil Contrati�ta 

:presente la factura a la Dírección Regíon;.tl de Salud Paracentral, ubicada en. 2a ÁYt::riida Sur 

y Sexta calle Oriente.. Barrio San. Francisco, San Vicente, para el trámite de quedan 

ti;:sp:e.ctivo,, la. d'octün:entación sigaiente; factura duplicado cliente a nombre del Ministerio 
de Salud; Dirección de Salud Paracentral, detallando en la facturación número de Contrato, 
número de SOUcitY:d de Cotiza�ióth precio unitario, precio totc1.l, anexar a la misma Acta de 
Recepción del suminlstro, debid;.upen:t� tlrmada y sellada de recibido a entera satisfacción 
por él(a) Guardalmacén, Nota de aprobación de la fianza de Cumplimiento de Contrato. 

'(p.ara el primer pago) debidamente; firmada y sellaíia de recibido por el Departamento de 
Abastecimientos Regional. El Contratista deberá tomar en cuenta que el MINSAL ha sido 
deslijPJ\do como agente de retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a 

la Prestació;n. de. Servicios (IVA) por lo que se aplicará la retenqió.n del uno por ciento {1 %) 

de .dicho impuesto. 

CLAUSULA NOVENA: GARANTIA. 
El CONTltATlSTA rendirá por su: (¡luenta y a favor del 'MINSAL, Dirección Regional de 

'$<1Jµd Paraceatral, la garantía siguíente: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO PE 
CONTRA TO para garantizar ·el cmnplimiento �str'i.cto ele é�le Contrato, por un valor 

., 
equivalente al DOCE POR CIENTO (12%) del mQQto. total de] Contrato, 1a cual deberá 

entregar dentro. de los diez ( ro ) días hábiles siguientes a la feoha de distribución del 
presente Contrato y permanecerá Vigente durante el plazo de trece (13) meses contados a. 
p�ir dv, la mencionada fecha. Dicha garantía consistirá, e11 fianza emitida a través de un 
Bapcq� Compañía Asegurador::t o Afianzadora, con domicilio legal en El Sªlvlr\dor y 

autorizada. por la Superintendencia del Sistema Financiero, La. fianza .déberá presentarse en 
el Departamento de Abastecimiento dela P.i.rección Regional deSalt1.d Paracentral, ubicada 
en 2ª Av, Sur y 6ta. Calle Oriente, Brutio. San Francisco, San Vicente� para lo cual se, 
proporcionará s.onstancia de recepción del documento, 
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CLAUSULA DECIMA: MULTAS POR ATRASO. 
Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones. 

contractuales por c,ausas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o 
imponer el pago de una m1Jlta por cada día de retraso, de conformidad al artículo 85 de la 

Ley de. Adquisiciones. y contrataciones de la Administradón Publica .. Las notificaciones 
que se generen en el proceso de multa se efectuarán en la dirección establecida en el 

presente cm1t:rato,·en. caso de no encontrarse en esa dirección, sin.haber hecho el aviso de 

traslado, se efectuará de conformidad a las· reglas del detetfüo común. 

CLAUSULA DEClMA PRlMERA: SOLUCION DE CONFLICTOS. 
Toda discrepancia que en la ejecución del contrato surgiere, se resolverá intentando 

primero el Arreglo Directo entre las partes y si por esta forma no se llegare a una solución, 

se recurrisá al Arbitraje, d(! conformidad con la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje 

y su Reifamento. 

� 
CLAUSULA :OECIMA SEGUNDA: TERMINACIONDELCON1'lliTO. 
El MlNSAL podrá dar por terminado el Contrato sin responsabílídad alguna de su parte, 
cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: a) El CONTRA TISTAno rinda la 
garantía de cumplimJePü> Q!;'l contraí» dentro del plazo acordado �n e-ste .contrato;, b) La 

mora del ,CONTRATISTA: en el cumplimiento de los plazos de entrega 'o de tualquler otra. 

obligación. con:ttaotua1;· cJ El CONTRATISTA entregue el suministro en inferior calidad a 
lo. ofertado o. no cumpla con las condiciones pactadas en este contrate; y, d) P9r mutuo 
acuerde entrearnbas partes, 

CLAUSULA DEClMA TERCERA: CESACION, EXTINCION, CADUCIDAJ), Y 
REVOCACI()NDEL CONTRATO. 
Cuando se presentaren las situaciones establecidas en los Artículos Nos. 9l al 100 de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, se procederá en lo 
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pertinente a dar ;por terminado el contrato. Ert caso de incumplimiento del contratista a 

cualquiera dé las estip:u.h:i,qíqpes y condiciones est�bleeidas en. el presente contrato y lo 

dispuesto t!tt la Solicitud de Cotizaci611; el MINSAL notificará al C<imtr�dsta su decisión de 
caducar el contrato sin responsabilidad para él, mediante av1so escrito 0011 expresíón de 

modvo·; ,aplic@do en lo pertinente eí procedimiento establecido en el Art. 64 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de· la Administración Pública. 
Asimismo el MINSA.l,;, 4�� �fectiva la garantía que tuviere en su poder. 

CLAUSULA DEClMA CUARTA: .M.ODIFICACíON"ts. 
Si en. la ejecución del presente contrate hubiere necesidad de introducir modificaciones al 

mismo, éstas no podrán lkv:arse a. cabo, sin la autorización legal de. la Titular del MINSAL 

y se. formalizará a través de las 'Resoluciones Modificativas de Contrato que ameritare el 

caso, 

CLAUSULADECIMA QUlNTA: VIGENCIA. 
'._ . . . __ -_ . .. ..... . . . . . - .. """. ·"' .. _---._- ;··_· ·.,·· ...... ·A,t La vigencia de este Contrato .será a partir del día en que al CONTRATISTA se le entregue 

su ejemplar qebidamente legalizado y finalizará hasta que las partes hayan cumplida 

totalmente sus obiigacíones:1 inch+so en sus prorrogas sí las hubiere. 

CLAUSULA DECIMASEX'I'.�: JURISDJCCIÓN. Y LEGISLACIÓN APLlCABLE .. 
Paralos efectos legales de este Contrato, las partes nos sometemos a la legislación de la. 

:R�pública de El Salvador cuya aplicación. será de conformidad con fo establecido en el 

Artículo ci1190 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones. de la Administración Pública. 

Asimismo, señalan como 4qlllJ:iciHo especial el de esta ciudad. 

CLA:US:ULADECIMA SEPTIMA.: N'Ol'IFICACIONES. 
Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la 

fecha de s1.1 recepción e1.1 las direcciones que a continuación se indican: El MlNSAL en: 
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S.egunda.Avenida.Sur y Se�ta:Caife: Oriente Número 2.4, Batri(;) San Fra-ncisc..o> San Víeente 
J el :CONTRATISTA en; .17 Ql:\lle P.011fonte 'Nº JQZ, ian:fo Sao l'-0,colás; San Miguel, 
T�léfono 2600�3208, FAX 1661-1384. En fe de fo v'4ali firmamos el presente contrato en 
dos (2) ej�mplares de igual ·valor y contenido •. w10 de los cuales queda en poder del 
C(lNTRATJS:TA y el etro pertenece al MINSAL, San Salvador� a los once día§ del mes 
de abril del año dos mil once, 

Si ., t'0,9 

� 
... ···,::: 

.,. .. ( 
'. 


